
 Estudiante DEP DSE

Presentar la solicitud de 
Traslado (AnexoII) y el 

Kardex en la jefatura de 
División de estudios Profesionales 
en el Instituto tecnológico de 
Origen previo al periodo de 
reinscripción del Instituto 
Receptor.

Comprobar vía Electrónica, con la 
DEP del Instituto Receptor, que el 

estudiante cumpla con los  requisitos 
Necesarios. 

Espera de Oficio de Aceptación de 
parte de la institución receptora 

Elaborar constancia de no 
inconveniencia de traslado, 

Kardex, así como las constancias de 
actividades complementarias y de 
servicio social acreditadas por el 
estudiante, cuando procedan.

Traslado Estudiantil

No

1 2

3

4

Integra el expediente en sobre 
cerrado y sellado dirigido al 

Jefe de Departamento de DEP  del 
Instituto Tecnológico receptor.

5

Envía la documentación original 
de manera física al Departamento 

de Servicios Escolares del instituto 
tecnológico receptor.

6

Si

Finaliza el proceso de 
Inscripción en la Institución 

Receptora y Finaliza el trámite.

7

Notifica al Alumno de la respuesta 
de la Institución Receptora 

Recibe la notificación de la 
DEP y finaliza el trámite 

45

https://drive.google.com/open?id=111pvqU3i3Mw74aw4IQM15VU1wsc8dE8a
https://drive.google.com/open?id=111pvqU3i3Mw74aw4IQM15VU1wsc8dE8a

